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. . .;·; . . _:···/··:·· ; .. · ·;. ~' !: ~: ._ . ·. . ...... ·:. : . ·•. ·. 

En ate.nc_ión a la. -?_olicit up .i ngres~da- · a_ ~_sta·_ Agen~_ia-:Nqci~n·al ~e Seguridad Industrial y de 
Prot ección. al Medi(:>'Ambiente del SeC'tor HidrócarbÚros,·'é·n·-lo.'sucesivo la AGENCIA, el día 22 
de ag~sto de 2 o 17 'y tÜrnada para· s:u .ai:e~dón'á l~:oirecd_ón Ge~eral de Gestión Comercial, 
adscrit a a la Unidad de Gestión, S_upe'ryisión. ln$pÚéión y VigilanCia Comercial. por ·rnedio del 
cual en su carácter Cle _représentante· :j~gal -:-d~ l ·. establecimiento · ·coMBUSTIBLES 
SOMB~E_RETE, -S.A. · ·:p~ . é:y.., .. -·EST~c;IQN _.::, q;- --~~RV.JCIO . 0~453,, -- ~9~ ubicación . en 
CARRETERA PANAMERiCANA. Krvt :··826> MüNitiPIÜ'-DE .SOMBRERETE, ESTADO' ' DE 

•. "*' · •. .• ~ ~··.:_, .. ,,\ _ .. · ...... ~ .... .. -.-··.· .. ' '~-. -~ 

ZACA TECAS. CODIGO POSTAL 99100;. en. 'lo sucesivo:.el . REGULADO, tramit a ·Licencia 
Ambiental _ Única (LAU) .- Una::v~z evaluada la infÓ(~~~ió~:P~is~_nt_áda>Y' :' ' : · 

. . . - :· . . . __ ... _-. • ... · . "¡- . :·-: :..: _·· : .. ~ . . 

-_ C O.N~- 1-D ERA~ O O .: -' · -· 

l. Que - ~sta· Dirección General ·pe_.Ge·s~ión .Comerc.ial es compe.t erit e para revfsar.-: ~valuar y 
resolver sobre la Licencia· Ambiental Única solicit ada: por el-REGULADO, de cónformidad 
con lo :dispuesto en .los artículbs.· 4 ftacció11 ·XXVII_. y 3 7. )(ac.ción XVIII .del--Reglamento 
Interior' de I~·· Age·ncia Nacional de. Segur¡'dad.lndust rialy .. de ·ProtecCiÓn·~al Medio Ambiente 

del Secta~· Hi~.r?~~~~~f?S- · .. · ·: ' _ --:··-_;:~ ;_:, . >. '-- , __ .· _ .· :, : ~-:< :-- · ·-
11. Que el d1a 22 · de·:ago~tq . de -20 17 se recibio en la.· A~ENC_IA, _ I_a- so licitud de Licencia 

Ambiental Única:·para.'el:·éstablecimiento .GOMBU.ST IBlES: SOMBRERETE, S.A. DE C. V., 
misma que fue regis'tráda ton .numero. de pitá~-ora ·q9 /L_UAd 1'6 7/08/17 . 

. • .. · , ·· ... 

·.' 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0167 /08/17, referid_a en el CONSJ(?ERANDO 11 del presente. 

Por lo t anto, con fundamento -en."lo~-artículoi 1.' ~ }~~-c~1ón Xl-.. 4,!;) fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia NaCional_.. de· Segu-ridad i'ridustrial y qe,· P.rot~cciól! al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 b y 111 BIS,. 9.e.-:Jq. .Ley General · def Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambie.nte; 4 fracción XXVI(y ' ·3Tfr~c~i6!1 XVIII dei -R~glámento Interior de la 
Agencia Nacional de 'Seguridad :JndÚ~tri.al y::_d~-: Pr:ó~étc:;ión ._al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; :6·, i is , J,: T ,BIS. apá~ado .. )D-_fracd(>n .VI .. del Reglamento de· la .. Ley ·General del 
Equilibrio Ecológico y lá -Pr'~t~c~ióh ;~LAmbi~"ri~~·' ef)- .f!lateria ··de ~reve.nción y .Cqntrol de la 
Contaminación· de la Atinosfera; :ad.emás· ael )ú:u'erdo :por el · que··se . .r.eformafl .Y adicionan 
diversas . disposiciones al divers9: qu·e.: !:$Útbl~(e. :las· pro~e~ifllie'ritos ·par;;¡. obtener _la. licencia 
ambiental única. mediante.-uh trártiite·,:úiiii::o, .así:·como'-lá' actuali:Zacióh ·de.la info.rmación de 
emisi<;fne5 medíarÍ'te una-cédula de',óper·~~ióri ;af'ú.i~l; ,pcioii<:ado-el _1 1 de abril'.d~) 997.; así como 
las demás disposiciones que result~n ';;¡.pl i dibl~s. 'e.~tc¡.-,pii:ec¿ión .Gen~ral_ de Gestión CQm~rcial, ·. . ' . . . .· . . ... . . .· ·' . ', ·," ' . . ''. \ . ": 

- -. . .: · __ -_ ~- · · - -~:.·-:~~da/E: L: .. ~ -{ --., · · · · · .. , 
PRI~ERO.- Tener por·_ .cumplid.Ós ~ ·-:f6~;. ·ni qLiii !t.os·. ,téc.r)icos y· legales p.re;$entados _por- el 
REGULAÚO para tr¡;j.rnita·[ .. y:abtérief-la.CI.~~ncia :Am.bit~ni;:tl· .única. ·; >' · ;· .. ' · ,-
SEGU'N~O.- OTORGA~ ai REGULAD:~i~ :.: ·-·-'·. __ _.:-./_-·:.·~ ·<; ->-.>-··.:.·. '¡ ·, 1 

LICENt_iA.:A·~BI~NT ,AL.~UNICA:J'~tLAd;.AS~Ai~.d3i-~OlS . '• 
. . -. ~ : - .. '· . •. . . . .· 

La pre~erite Licencia Ambi~f.ltal' única que_da·.s!Jjéta-·al.-_éumpl!mieí:ito de' la~(siguie-r.it~s -
. ·. .. ; . ... -. .. . .. . ·~ ;. : . . . ,. . . .. ~ .. ~· . .. . . . 

..... _ .:·, · . .- coN.brclo .NANTEs- ::· · ·'· _. -;_.·.-

l. La Li~~~cil a~·par~ el f~~~i-~~a~iento y -~- ~pe;a~ió-:-~ -:d~ l ~~tabléd~i~nto denominado 
COMBUSTIBLES'SOMBRERETE,.S.A>'DE.C.V:. ESTACION DE-SERVJéib 01453, con 
ubicación ··en. Carreiéa Panamericana·.:-Km. 826. Municipio d~.- Sbmbrerete, Estado de 
Zacatecas, Códlg·o.-·P,qsta_I..-'9:9JOO, que,t iene-COf1lO. adivid?"d la>venta final al público en 1 
general en territorio·nadonal de,gascilióa y.dfésel;" ¿oñ.una:capacidad de suministro anual 
de 8 881 8811itros de g~solina M.;g~a-.:i ~90 85S:Ifti-os de gasolina Premium y 7 7 76 
402 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del presente. 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
~?:1'~""·~""'~~-;¡,.;-=.-~--!!'ll,,·!'!"l·.'.t'(··.=~.~~~~j~ 

!_gos_tª-Q._cwes ¡:>ara alma~en-ªr_g?solina Mé!grg_L~oo .. i litros c/u 
L Un tanque para almacenar· gasolina Magna;' l '·o 80 obo : lit ros 
~IJ. tang~~ara almacenar g.~solina Prem~m ! ___ ?_Q,_OOO __ : __ litrQL __ _j 
! Un tan~para almacenar Diésel ! 80 000 . ·¡-:., ·· · lltros : 
¡ Dis¡:¡ensarios 1 6 1 - • • 

! PiStolas de ·de~pacho ------. :::-~~~:·. T~~io -·--·-.-~-. P.f5i:üla5- -·" 

11. La pr,ese·n.te·tit.encia Ambien't~Ú)!lic·a s·e: ej¿pid~:·por·Ú~ ica v.e·z en t~n·t~·el e·~~ablecim iento 
no camqie de ubkadón o',qe 'aCtiyj'd~d.;'~eg~n le)ue· aútorizad~, Si es este ei. caso deberá 
solicitar ·.una nueVa .-ticeri'da:··si" . existe. ·t á:mbio . ~de" ra~óri s.od al, aum ento en la 
capaéida d de alma:ceriam .. l~n,~o; :car;li.bJos:;~e·· prp-~es.o. -~m,plictció:n de instalaciones 
o la generación de .. núeJos · .. residuos :. peligi psós. debe~á. rirese'iitar la o solicitud de 

. ·actualización a las.·cqndicionani:é,s re.sp~Üiva~: ·, · · .. :- :· .'· ~ · :· · . ··:· · ·. ·.:' , , · - .' 
'•. • • • .. ' #" . ' .:. 1• • ' ~ • • :··. •• ••• • • • • •• • -

111. , L~ Ucencia ~s jnt ransferible . ~.otros·. es~áqj~dmie~tos y se ·.oto~ga .,sjn perjuicio ·de las 
~ ·autorizaciones. permisos. y . regis.tros 'qu~ :deban obtenerse de-. esta .. u otra .autoridad 

••• • • • • • ,_ ..... •••• • •• : , • ••• • o • \. • • 

competent~. . . . : . . . · ·. · . 

IV. -E.I ~EGULADO .. ·~a~ta. ~~. ia~tb r:cx 5~ ·~~·it~n··llnea~1ento~ . direciri¿e~. •criterios ~· otras 
• • • • ~ • • • " • • • 1 • .• .. •. .. • • • • • • • • • • 

: · disposicion~es ·adrninistrativas ·.de::c~r~Gf~t.;g~neral -p_or::P.ar:te 9e e~ta AqENCIA . . deb.erá 
remitir a la· Secretáría de.Medio Ambiente y. R.e<:;ursos·Naturales st..i Géd.ula de Operac ión 

· ·Ánu.al en loS'tertniÓós''vigentes establecido;{a~paitir·del.:añ0 ·2oi 9. · ·, · · · · · 
. . . : . ·::. ·. . . . . . . . ·.: ..... .. . 

V. . Asfrjiismo, el REGÜLAD0:.-de.berá estimar·-'y .réportar::ell la .Cédula:.de Oper~ción anual 
c~~¡.~·spondient'e·.-~onf?rrrie_. a·Jo ·e.s~~biecido eri el ~rtí(~lo · 2 o· de( Reglani~·nio .. d~ la Ley 
Gene/al d\=1 Equilibrio;. Ecoiógi~o .Y la Prote¡:ci9n al Ambi_ente· ·en ·materia ·de··Registro de 
Emisioo.es y Transferencia .pe. Conta.mlr~ntes; las .emis.iof]_es ·de los :contaminantes á la 
atmósfera;· .. hidrocarburos ... .t9tales. be'r1~eno. toluen9"; ... xileno y hexá.na-.··.derivadas de la 
operación ·d~. los: tarques de· almaceriarJ:iie.nto: .y los .dispeFJSa,r.iQ:s 'dé gasolinas. 

VI. El REGULADd .deb~/á cum plir ~o~·~,¿, ·e~~51e~ido en . l_qs · .?rtíéúi.b'~~ ~·j f racción 11 y 17 j 
fracciones 1. 11, V'f; VÍ I,:"5/J I !'y..:l~_dei ·Reglam.ento de.lej.:le.'( General del Equilibrio Ecológico y . 
la Protección al Ambiénte: en_ rñateria :d~ J'reveoció,n.{Confrol de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas· Oficiales·.M~xi,éarjá:? .vigenté:;· que les sean aplicables . 

. .. .'' .... . ._. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equi librio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglament o 

. #" 
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en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNA T-2 O 13, l<3: C\Jal. establee, e la lista- .d~ .'sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisione~' .y traQ.sfe~enc ia de ·c-ontaminantes;;efi. é?te .mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las· ~misiones fugitivas correspondient~s· .. -

V III. El REGULADQ:,.e_-n -caso de paros progrartf~dos .p_qr mantenimiénto d~ la instalación que 
impliquen, desfogues o emis!one~ a la-_q.tmósfera. ·.deb~rá dar aviso pÓr~ escrito a esta 
AGE_N~IA por lo ri}~no~ cpf.¡_.-.id -~í~? hábiles· él e; ~nt.)Ci"pa-c)ón' if1formandó ·las -medidas de 
segurida9;que serán·in:pl_~jnér:\tida~ pa:ra ~yitar{i,esgos _oper?óonales y q.rnb_ientales. En 
el -c~so .de paros 'úci ."p(qgr.ám~dos 'ó deriva9os ... ae . sit~.i~~i_qnes de emergencia. el 
REGULADO deberá' ·da/~aviso . ~.e man~·ra . inmediata aJas.:.depenqencias de ·Protección 

• . • . • ,' ·, ' • .. •• .... _ ~-,... ¡ . : '. • • .. / : "' . .. . • . ... '-. .. • • • ; • • • 

Civil torre~pondien~e . ·asr·"ComtP aviso a ~sta: AGENp A a ·trave$ _de _los rT)·eca0ismos 
· establecidos-para diého fin. ."· ·, · .. ·· 1 '. • · • • ! • ~·: ._ ·.: • • • · · ' • · · 

• .c.: • • •. ··, •••• ~ 1 ' -•• ~ ~ ! .·· . ·.· · . . · -~. ~ . . ·. ·. ~ : . •. 

IX. · · Para el caso· ·de· paros programados pdr'- rriarite.nimiento; el 'REGULADb · deberá 
': ir'nplem~.ntar · las me]or:es:-prá,cti·~~ para m_ini~i;Z~r ias··er:nisi.ones de 'coritamin'qQtes· a la 

atmósfer.a. hasta. eri· tañto no. se emitan lineamientos. directrices. ·criterios u otras 
disposiciori"es adrni¡:¡isúaiivas de~¿arácter:genéal pqr: parte de esta AGt NCI,A.. .· · ,. 

9 M • O _: o · , • O O '1·..:. ::. . 1 0 .... : .. ·; • • ~., :¡ • ~ _.· O ' . • o O o • • • • • ': o o O o o O • •• 1 1 O O • ' 

X. · · EI·'REGULAoo'>d~perá·· realiiár -~ccio.ne~ éle ·mant.enimientq periódiCo a los equipos 
· ·indicados.·én la: Tabla f Cle.la présente. niismas-que·C3ebéán·. régistrarse en un·a b itácora 

-.. d_e ~peració-nque .. s~Ú;,s~~ceptible a ser ve~i_~tadá:'pa·f -~~:t;9-· AGEÑ·ciA. · - · 

X I. EI :-REG!JLADÓ _debé;á ::b.:q-rtl~ipar __ en - ,~s p_la~~s· d~ ~contingencia _qu~ · inst.r~~enti:;n las 
autoridades ambien~alesJ.o:cal~s.- ·corJ erfin de conÚoj~r la,. ~o.ntamjnación qu:é ?e,present e 
p'or 'éc:mdiciones met eoro,lógicas· desfavor:abie? :· d ·:é.JIIi.sionas extrao~dinárias no 
contró l 3:~as. . ·.:·\ ·: - · .. . ' ·· · :· , ·.·: ·:· , 1_: ~ _. · , • ~ . .. ... : . . ~ < . ·:: ~-.. _.-:_._- : 

XII. El REGÜLADÓ9~berá ll~v~r,_una ·bitáto~a ·de opera~ió·ñ·: :mantenirrH~ntó:~. de supervisión 
O monitb~~-O .. ~fe · s!J , Sj_stema contra incendios y ·de--detección de, fnce·ndibs, en la que Se 
incluyan eqüipos,' ·'Íírjeas, dj$pOsitivos· e instrument..o.s:·_:de .-con'trof. .·para verificar la 
integralidad de sus· ~l~_r:heiJ~os_ •. la·CL¡al-será suscept)pÍe·-a.$er_verificada por esta AGENCIA 

XIII. El REGULADO deb~rTgarantitat é(~u~·plimi~~t~-~-~-e 16::ést~blecido en el artículo 34 Bis j 
del Reglamento de la Ley Genéral pa~a · ía Pf.evencióri y ·Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM- 161-SEMARNAT-20il. que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de M anejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
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Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. ·: --

~ ' 

XIV. El REGUl ADO deberá garantizar qÚe . ~1 ·rylanejo_ c!lentr(_). y fuera de .sus instalaciones de 
los residuos peligro~os·::. lodos aceitosos co.16 ---t~~íañ:oL v.. sólidos <estopas 
impregnadas ·de aceite y/o combustible ~Y _botellas "COn _· resJd~os de aceite o 
aditivos>.<o:os7_ton/año.>. que gei:iera ~umplen ¿on lo. establecichen los Artículos 1 s 1. 
151 Bis, 1s,i;· 1'52 Bis de ·-la ·ley,.'t:;é·rú~(aOi_ ·dél tqullibfio: Ecológk:o··.y la:Protección al 
Ambréñte, ··a los · Artículos, ~pl!s:~b~~·i_ 9.~ ·--~~-_Ley ·.G~n:eral - ·para- _la Prevéncióri y Gestión 
Integral· de los Residuos; ·su_- Reglam,ento ·v...=a ·las Normas,-Qficiales Mexica~as vigentes 
apliGable's en la materia·. -· : · ·' . · -~ :· ·.:_. ·. -. 1- • · = ·: · _ · • • • 

XV. ~~ REGULADO. debe~~ g~rantáar ~~ ó.i~p· li;riie~~~ --del -irtíEulo: 3S :qel Regl'a-~ento de la 
.Ley General para 1? Prevención y GestiÓn liite.graJd~: lo~'R~sidl!.os, _er(el.-cual se establece 
el :·procedimiento .para la identifjcació'n: _d~· .I.Qs · -residuos-peligrpsbs~ así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamen_to· de :la.:~ey ·G_e·r).eral para la Prévención:y Gestion Integral 
de-los Residuos, .éin;;l_ caso de que ei :~E-yQl:AD.() g.eiler.e nuevos· r~~Idups que por sus 
característ icas ·-séan consider ados : peJigr'os:ch.·'Se.gún la NOM-05:2-SEMARNAT -2005 . 
. deberá actualizar- su Licer:lcia·. ·· .: · ·. · _.,_ · ·. : · ·. ·~~ ·... .. . : . · · · · · · ' ~ . · 

. . . . .. . . ·.. . .. . ': . . . ·. . . . .. . ! :· ...... • :::. :· .:- . ~ . ' . . . . . . . . . : . 1 ; 

XVI: El 'REGULADO , deberá .. cu'mplir.· --con-- lo_:· e·st~biE:Cid_o .- en los Artículos, 8 3 y 84 ·del 
Re.glamentq de ü:,~ey General para la PréY:e.ntii:m,y','Gesti_ón _.l_f:lt~gral ) de los· ~e-siduos . 

.-· respecto el alm~cer.léÜniento . de .. los res~dtros ·peligr'osos_· generados dentro de su 
establecimiento. · : - · · · - · ... · · · · .. 

. ..·· ' .. . ... . . - .. . ·. .• . . . 

XVII. El REGULADO.en, l~op.er~~ión '/f~~ciona:~i-é.nto' de.s~ :establecimiento y si·n' m.er:oscabo 
a lo aquí· fijado. deberá sl:ljétarse ·a todas las -disposicionés señaladas en la Ley General 
del Eqwi)ib.rio . Ecológico-y . la · Protección .al ~Ambiente y los Reglameotos. qu~ de ella se 
derivar{ así C9mO en l~s .. _N"ormas Ofit iáles Mexidü)as -v-·--d'Úos .jn'sÚL.nj ie_ntos jurídicos 
aplicables ·a-las. _astivi_dadés der mjsmo .. ._ _ ·,. ·. , · · · . , . ). ·. . ·:;. 

XVIII.EI incumpli~ientó de. la? condicion~ntei-:tlfad~s en esta Li~e~cia~ Ía Ley General del 
Equilibrio Ecológico' _y_ la -~rótección .. al Ambj~nte,-,..la ley· (;eneral para la Prevención y 
Gestión Integral de los-=~esi9úos . .y lc?s R.eglamentós q~é· d.e ·ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas . y · otros· instrurhento·s jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamie'ilto del 'establecimiento. así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
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SEMARNAT Íi 
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SECRETARIA DE _ ~ ¡ · 
MEDIO AMBIEN'l'E ·.J ·,! 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1197 /2018 
Ciudad de México, a 30 de enero de 201 8 

peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposicior.~es aplicab_l·es . 

• -. • 1 .. 

TERCERO.- Téngase por _·recon()Cida la. pe_rsonalicjad·. jurídi_c;a c_on _!a que se ostenta el C. 
AlEJANDRO APESS ESPARZA;-. en·' sti carácter de representante legal de la empresa 
COMBUSTIBLES SpMBRERETE, S.A. DE C.V.--~:·: :. . . ·.· , . .. _.·_.._. ;·. 

. • . -~ :.... . .:=-:.·- .~ . . ·. . ··: .!·" -·: . 

CUARTO.- Notifíqt:Jese la prese!l}e Re_solu~i00: -~-~ .'-f~ ·_ALE~ANDRQ AP~SS ESPARZA, 
represent~nte_.- : legal de, la empresél:J~O~Bl:Js·tu3LE$ ·· s.OM13RERETE, . S.A. DE c.v., de 
conformidad_ con el_ .a/tíqJib) 6f:, Bfs --de· ia (~e~:~la)~ dei-- Equilibrio · Ecqlógico y la 
Protecciqn al Ambiente-y"deriiás -r~lativos aplic~bles-. _·. . · .' .··. . . ·... .--

. .. - ·.·- '· . .. .. . .: . . ... · .. 

A TENTAME.NTE 
El Df~~~TOR ~~~ERAl:> 

. ........ . 

'• '1¡ . 1 • • .. •• • • .. ' • • • . ~ .. / ~:· .. r: <Y::·. . : ··•.· ·~ . • 
l. ¡: . . .. ·-. · , . ·- . 

~- - • o • ~~:-.:< :· 1 • __ ,/·. :. • •• 

. . ·' .~: : ·. -~ \·:. '-:· ~- ... \ . ... ' : . ' 
. ·. , . .. \···· . . . 

0 ' , • • '': oo o 

•' l .. ' 
• ' ¡ 

\ •. ! 

n r n 1 ¡¡ · ; , , ·n ;, ' i ;; ·· ·' ;,r. · ¡ · ,·· ; 
. : . .. : ~ . 

. C.P. · · ___ )Ítg: Carlos Salvad9i- de Reguh;s Ruiz-Funes.- Director EjecutiVo de'Ja~ASEA: . ·, ·.· - · · 
. · -- ~iO~. Ulises Carifo.na _Torr~.- Jefe de Uni~}~~ qe ~est_ión lndustria.c:--: ·. :-: . -::~·~ - ~,~~ -~ . : · .~ 
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